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Resolución No. 003 

(22 de marzo de 2024) 

 
“POR LA CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA, SE OTORGA UNA 

LICENCIA Y SE HACEN UNOS NOMBRAMIENTOS” 

 
El suscrito Juez Cuarenta y Siete (47) Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, en uso de sus facultades legales y en especial la conferida por 

el artículo 142 de la Ley 270 de 1996, “Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia”, y 
 

CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que la Doctora MARÍA DEL PILAR GARCÍA AMAYA identificada 

con la CC No. 53.052.488, quien ejerce el cargo de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO GRADO 16 al servicio de este Despacho, conforme a la 

Resolución N° 004 de 11 de agosto de 2022 y acta de posesión de la 

misma fecha. 

 

SEGUNDO: Que la Doctora ÁNGELA MARÍA HERNÁNDEZ PALACIOS 

identificada con la CC No. 1.032.418.398, quien ejerce el cargo de 

OFICIAL MAYOR al servicio de este Despacho, conforme a la Resolución 

N° 006 de 13 de septiembre de 2022 y acta de posesión N° 007 de la 

misma fecha. 

 

TERCERO: Que mediante correo electrónico enviado el 29 de febrero de 

2024, la doctora MARÍA DEL PILAR GARCÍA AMAYA solicitó licencia no 

remunerada a partir del 01 de abril al 08 de mayo de 2024. 

 

CUARTO: Que mediante correo electrónico enviado el 22 de marzo de 

2024, la doctora ÁNGELA MARÍA HERNÁNDEZ PALACIOS presentó 

renuncia a partir del 01 de abril de 2024. 

 
QUINTO: Resulta procedente conceder la licencia en los términos 

indicados por la solicitante y a su vez aceptar la renuncia al cargo de la 

doctora ÁNGELA MARÍA HERNÁNDEZ PALACIOS 

 
SEXTO:   Teniendo  en  cuenta  que  el  cargo  de  PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO GRADO 16 queda  vacante,  teniendo  en  cuenta  las  

necesidades  del servicio, se hace necesario proveer su designación, por 
lo tanto se nombrará     a la Doctora ÁNGELA MARÍA HERNÁNDEZ 

PALACIOS identificada con la CC No. 1.032.418.398 a partir del 01 de 
abril al 08 de mayo de 2024, quién acredita cumplir con los requisitos 

del cargo. 

 



 

SÉPTIMO: Teniendo  en  cuenta  que  el  cargo  de  OFICIAL  MAYOR  O 

SUSTANCIADOR  DE JUZGADO  DE  CIRCUITO  Y/O  EQUIVALENTES  -  
GRADO NOMINADO  queda  vacante,  teniendo  en  cuenta  las  

necesidades  del servicio, se hace necesario proveer su designación, por 
lo tanto se nombrará al  señor  DIEGO EDUARDO GAMBOA PRADA  

identificado  con  la  C.C. 1.110.444.324 a partir del 01 de abril al 08 
de mayo de 2024, quién acredita cumplir        con los requisitos del 

cargo. 

 
 

Por lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder por el término del 01 de abril al 08 de mayo de 2024, 

licencia  no   remunerada   a   la   Doctora   MARÍA DEL PILAR GARCÍA AMAYA 

identificada con la CC No. 53.052.488, posesionada en el cargo de 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 16 de este Juzgado. 

 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia a partir del 01 de abril de 2024, a   la   Doctora   

ÁNGELA   MARÍA HERNÁNDEZ PALACIOS identificada con la CC No. 

1.032.418.398, posesionada en el cargo de OFICIAL MAYOR O  

SUSTANCIADOR  DE  JUZGADO  DE  CIRCUITO  Y/O EQUIVALENTES - GRADO 

NOMINADO de este Juzgado. 

 

TERCERO: Nombrar provisionalmente a la Doctora   ÁNGELA   MARÍA 

HERNÁNDEZ  PALACIOS   identificada con la CC No. 1.032.418.398 del 01 de 

abril al 08 de mayo de 2024 (inclusive), como PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO GRADO 16. 

 

CUARTO: Nombrar provisionalmente al señor DIEGO EDUARDO GAMBOA 

PRADA identificado  con  la  C.C. 1.110.444.324 a partir del 01 de abril al 08 de 

mayo de 2024 (inclusive), como OFICIAL MAYOR O SUSTANCIADOR DE 

JUZGADO DE CIRCUITO Y/O EQUIVALENTES - GRADO NOMINADO. 

 

QUINTO: Nombrar provisionalmente a la Doctora   ÁNGELA   MARÍA 
HERNÁNDEZ  PALACIOS   identificada con la CC No. 1.032.418.398 a partir 

del 09 de mayo de 2024 (inclusive), como como OFICIAL MAYOR O 
SUSTANCIADOR DE JUZGADO DE CIRCUITO Y/O EQUIVALENTES - GRADO 

NOMINADO. 
 

SEXTO: Comuníquese personalmente a las partes interesadas. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

 JUEZ
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